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BE LA PROVINCIA BE ELBACETE.

Número 93.	 Miércoles 5 de Agosto de 1857.	 8 Cuartos.

Este periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viernes de cada semana. 	 Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico

Se admiten suscriciones en esta Redaccion, calle del Rosario núm. 10. 	 1 PRECIOS DE SUSCRICION. Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.

Itel5MM	 Q2Ab neMlet

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-

NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(0. D. G.) y su augusta Real fa_

. india continúan en esta córte sin
novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que
me ha expuesto el Presidente del
Consejo de Ministros, de acuerdo
con el mismo Consejo, acerca de
la necesidad de conceder el opor-
tuno crédito extraordinario á que
aplicar durante el corriente año las
diferencias de haberes que corres-

pondan á los Jefes y Oficiales de
reemplazo é indviduos de las clases
civiles destinados á las Comisiones
permanentes de Estadistica creadas
por mi Real decreto de 15 de Ma-
yo último, y para gastos de insta-
lacion y material de las mismas,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo I.° Se concede ä la
Presidencia del Consejo de Minis-
tros un crédito extraordinario de
reales vellon 3.441,250 para sub-
venir á los gastos del personal que
originen durante el corriente ario
las Comisiones permanentes de Es-
tadistica creadas por Real decreto
de 15 de Mayo último: y otro de
reales vellon 1.030,750 para los
de instalacion y material de las
mismas.

Art. 2. ° El Gobierno dará
cuenta á las Córtes de esta deter-
minacion, conforme al art. 27 de
la ley de Contabilidad.

Dado en Palacio á veintinueve

de Julio de mil ochocientos cin-
cuenta y siete. —Está rubricado de
la Real mano.=El Presidente del
Consejo de Ministros, Ramon Ma-
ría Narvaez

warrezzozwrmiaxmam.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular núm. 191.

El Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernacion del Reino con fecha
I.° del actual me comunica la Real
órden siguiente.

«Conformándose la Reina (q. D g )
con el parecer del Consejo Real
se ha servido mandar: I.' Que se
observe en la aplicacion de hierros

á los presidiarios lo prevenido en el
Código penal vigente: 2.° Que no
tenga efecto lo dispuesto sobre es-
te punto en el Reglamento para el
régimen interior de los presidios
de e de Setiembre de 1844, sino
como medida de seguridad cuando
los penados se ocupen fuera del es-
tablecimiento ó como medida de cor-
reccion cuando por su mala conduc-
ta se hagan dignos de castigo. Y

3.° Que se tenga presente para su
debido cumplimiento el Real decre-
to de 26 de Marzo de 1852, que
trata de los trabajos á que pueden ser
dedicados los presidiarios segun su
diferente condena. De órden de S. M.
lo digo ä V. S. para los efectos
correspondientes.»

Lo que he dispuesto se publique
en este periódico oficial para cono-
cimiento del público. Albacete 4
de Agosto de 1857.—Francisco
Navarro.

BAIWIRn111/MXPOINZWZDOINIM.137r,11517c.- ,LIZIe=erzure=cerstreceuLesee7

Otra núm. 192.

No habiendo sido suficientes las repetidas circulares dirigidas ä los Alcaldes de los pueblos que á continuacion se expresan, para conseguiJ
se presentaran en esta Capital á satisfacer las cantidades que están adeudando por los documentos de Vigilancia, les prevengo por última vez que
si en el improrogable término de Ocho dias no llenan este servicio, despecharé ä costa de los mismos, comisiones de apremio. Albacete 3 de
Agosto de 4857 .=Francisco Navarro.

Relacion de los Pueblos que no han pagado los documentos de Vigilancia, correspondientes al año 1856.

LICENCIAS

DE USO DE ARMAS Y DE CAZA.

Uso	 Cazar	 .Idem
de	 por	 por

	

armas. afiCion.	 oficio.

CEDULAS

DE VECINDAD

PUEBLOS.	 .a

Paterna 	
Vianos	 	
Viveros 	

200
50

200 30

5 a 4
6
7

352
98	 736

286
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CEDULAS DE VECINDAD

DE PAGO.	 DE GRATIS.
LICENCIAS DE CAZAR.

y

PUE111,0S.
2.a 3.a 4 »

Uso de

armas.
De Der

O

o

o

o

Alatoz 	
Albatana . ....
Alborea 	
Alcadozo 	
Alcaraz	 	
Almansa 	
Avna 	
Bilazote 	
Balsa de Vés 	
Ballestero.	 	
Barrax.	 .	 .

200
250
130
280
200

1400
280
380
275
150
300

20

o

123
50
30
10

6
50
50

50
50
40

100
68

400
100
100
25
50

100

.	 »

•	 200
400
100

800

200

o

o

»

o

o

o

Bien servida 	
Bogarra 	
Bonillo.	 	
Carcelen ...
Casas de lbañez 	
Casas de Lázaro.
Caudete	 ...
Cenizate 	
Chinchilla	 	
Elche de la Sierra.
Ferez .....
Fuensanta. 	
Fuente-álamo. 	
Gineta (La) 	
Ilellin y Agramon 	
llenen (La) . ...

130
350
400
400
500
150
26

160
600
600
100
200
;250
400

1000

130
100

10

20
100

o
20
20

40

200

120
100
300
100
'200

650
40

100
300
100

80
200

80

40
100
400

o

300
200
400

100
400

O

o

o

o

O

O

O

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

O

o

o

o

o

lligueruela	 	
Veste 	

300
400

60 600 500
o

O

o

Letiir 	
Lezuza.	 	
Liétor 	
Madrigueras. ...

200
200
250

66

20
100
180
250
150

100
300

800

o

7)

o

1) »

?d'ahora	 	 400
9

20
o »

Masegoso 	
Minaya.	 	
Montealegre 	
Muriera	 	
Navas de Jorquera 	
Nerpio .	 	
llora Gonzalo	 	
Ontúr 	
Peterna 	

100

600
240
180
400
230
250
300

20

40
70

10

20
16

60
100
400
.500

64
500
100
100

100

600

100

200

o

O

o

o

6
o

o

o

11

o

o

o

Peñas de S. Pedro 	
Peñascosa.	 .	 •
Pozo-hondo 	
Pozo-lorente.	 	
Pozuelo.	 	
Iliopar.

500
200
400

90
100
200

40
10

20

'400

150

90
100

400

o

80
60

o

o

o

»

•	 »

o

o

o

Roda (La).	 .	 .	 . .
Salobre y Reolid	 	
S.	 Pedro.
Socobos	 .	 .	 .	 .
Tarazona 	
Tobarra 	
Valdeganga 	
Vianos.	 	

800
50

200
250
'300
00

200
300

10

80
10
20
50

800
30

300
80

200
600
100
200

30

300
400
400

o

o

o

u

o

o

o

o

o

o

o

o

o

Villalgordo del Jurar.
Villamalea.	 	

87
80

12
15	 .

150
150

600
50

o

o
Villapalacios 	 120 38 136 o O

700 100 200 o o
Villa toya 	 28 31 12 o
Villaverde	 	 60 2 16 7)

Viveros	 .	 .	 .	 . 200 32 o )1

Total general.	 . 18,802 1751 O .6 1

Relacion de los Pueblos que se hallan en descubierto por no haber satisfecho los documentos de vigilancia que han tomado paracion en el corriente ano. SU espendi-

IDEM IXE TIENDAS.

»

»
»

4

2
12

8
4
4

94:11
	 16

30
8

Ve

	

12

6
12

2
5

10
12
10

16
7

20
5
3
8
4

14
20

5
5
9

20

10
3

10
12
16
2

40
8
4

12
t

20
10

3
7

30
8
6
8
8
4

16

'3
9

4 •	 526

Total importe

236
346

• 194
312
232
251

1690
374

—" 486
281
248
446
276
490
480
506
380
210
254
224
780
660
124
264
322
512

1360
64

400
472
200
380
266

• 75
590
144
305
736
438
196
410
500

.534
348
636
218
400
122

,568
200

1108
110
234
506
580
750
284
598
165
159
190
928
44
86

304

25092

ADMINISTRACION PRINCIPAL OC II A.

C1ENDA PUBLICA.

El dia 27 de Agosto y ho-
ra de las doce del mismo se
rematarán á pública subasta en
esta capital 622 libras de azufre
en pan distribuidas en cuatro lo-
tes con sujecion á las condicio-

nos que á continueion se ex-
presan.

Pliego de condiciones que forma
esta Administracion para la ven-
ta por medio de lotes de seis-
cientas veinte y dos libras de
azufre en pan, que existen en
los almacenes de esta dependen-
cia, con arreglo á la órden de

la Direccion general de ¡lentas
Estancadas de 26 dei corriente.

1.° El número de libras de azu-
fre en pan ya indicadas, se divide
en cuatro lotes; tres de ciento cin-
cuenta y cinco libras, y uno de
ciento cincuenta y siete.

2.' Los licitadores podrán ha-
cer proposiciones que se refieran

á uno ó más lotes, pero no á can
tidad menor que un lote.

3.' No se admitirá proposicion
que no llegue al tipo de 155 libras
de aztifre en pan y que á ella no
se acompañe el documento que
acredite haber hecho en la Tesore -
r a de la provincia»el depósito de
40 rs. por cada lote, á que se con-
traiga la proposicion.
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4 • a Este depósito se devolverá,
inmediatamente que resulte no se-
el que le hizo el mejor postor, pre
ro quedará detenido si, siéndolo,
no cumpliese con las condiciones
de este pliego, para reintegrarse
la hacienda de la diferencia que
resulte del precio ofrecido por él,
al qui: aparezca en la segunda su-
basta que debe celebrarse en dicho
caso. Si dicho depósito no fuese
suficiente quedará obligado aquel
ä satisfacer lo que faltare.

5.' El remate tendrá efecto el
dia 27 de Agosto ä las doce de
la mafiana en la Administracion -de
Hacienda pública de la provincia
ante el Administrador principal, el
Interventor del ramo, y Escribano
de Hacienda, hasta cuyo dia y ho-
ra, se admitirán proposiciones en
pliegos cerrados.

6 ° Si llegada la hora de la su-

3
basta, abiertos los pliegos y publi-
cado el contenido de ellos, resultä-
ran proposiciones iguales en precio,
será preferido el licitador que lo
sea por mayor número de lotes y
si el número de lotes fuese tam-
bien igual, se abrirá nueva licita-
cion durante un cuarto de hora.

7.° La adjudicacion de los lo-
tes se hará en favor del mejor pos-
tor; pero si este no lo fuese por el
número total de aquellos, se adju-
dicarán los restantes en favor de
los domas licitadores, que mejoren
el precio hasta llegar al del mejor
postor, que servirá de tipo; para es-
ta adjudicacion se prefieren los que
hubieren hecho antes de esta mejo-
ra, mas beneficiosas proposiciones
respectivamente. Las proposiciones
que no sean mejoradas hasta aquel
tipo, serán definitivamente deshe-
citadas.

8.° Los gastos del remate se-
rilfl de cuenta de los interesados
en cuyo favor se hagan las adjudi-
caciones en proporcion de las par-
tes que en ellas tengan, asimismo
será .de su cuenta los que ocasio-
ne la extraccion de azufre de los
almacenes, pues la Hacienda solo
contrae obligacion de entregarle en
estos.

9 ' Antes de hacer la entreza
del género ä los rematantes, debe-
rá preceder la aprobacion de la su-
basta por la Direceion gen 'cal de
Rentas Estancadas, y la, presenta-
cion de aquellos con las cartas de
pago en que acrediten haber ingre-
sado en Tesoreria las cantidades
por que fueron adjudicados á su
favor los lotes, para cuyo objeto
se expedirán los correspondientes
cargarémes por la Administracion.

10. El azufre estará de mani-

tiesto todos los dias en los alma-
cenes de esta Administracion, para
que pueda ser examinado, por los
que quieran interesarse en la lici-
tacion. Albacete á treinta y uno de
Julio de mil ochocientos cincuenta
y siete.—P. S., Angel Sebastia.

NOTA. Las proposiciones se ha-
rán segun el modelo siguiente:

N de T., vecino de. . . , calle
de. . . , número. . . , ofrece tan-
tos reales vellon por cada libra de
azufro de las que forman tantos lo-
tes que desea adquirir, obligándo-
se ä cumplir las condiciones que
comprende el pliego publicado por
la Administracion de hacienda pú-
blica de esta provincia para la su-
basta de dicho género.

Fecha y firma.

Contaduría de Hacienda pública.

CLASES PASIVAS. 	 MES DE JUNIO DE 1857.

Estado individualizado de 45 , artasy »jas ocurridas en el expresado mes en rada una de las clases pa-
sivas que tienen consignado su haber nen la Tesorería de esta pro\ hiela.

NOMBRES. Empleos Haber mensual. Fechas de las
concesiones.

Causas que han motivado
las altas y bajas.

Pensiones remuneratorias.

Doña Concepcion Tafalla y Peral. Pensionista. 62	 50 Fallecida.

Retirados.

Don Santiago Albarruiz 	 y Cuartero.

r.
Don Fernando Valera y Galera.

Pascual	 Arauza y Abriego.

Teniente,

SubteniAie.

Sargento.

:537	 50
,

27:t

10

27 Enero 1834.

Z-tZ et2en4ibre' t44' ,;;) .

'24 Febrero 1854

Fallecido.

nd fi
Idem.

No ha justificado su existencia en 5 meses conse-
cuti n''os.

Albacete 1. c de Agosto de 1857.—Luis de Olive.

,sfeder	 71111,74-.Jra,21212:111

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
HELLIN.

Don Francisco de Paula Valcarcel,
Alcalde primero Presidente del
Ayuntamiento constitucional de
esta villa de Hellin.

Hago saber: Que se saca á pú-
blica subasta la construccion y de-
rechos de la próxima féria bajo ei
pliego de condiciones que está de
manifiesto en la Secretaria del Ayun-
tamiento. El remate constará de
dos actas que tendrá lugar en las
Salas capitulares bajas en los dias

9 y 17 del próximo Agosto de 10
á 11 de su mañana admitiendo en
el primero posturas ä la llana y en
el segundo solo las que se hagan
mejorando la última cantidad en un
10 por 100.

Y para la general inteligencia
se anuncia en este pueblo y en el
Boletin oficial de la provincia. He -
hin 29 de Julio de 1857.—Fran-
cisco de Paula Valcarcel.—Por
mandado de su merced, Juan Lo-
renzo Fernandez, Srio.

mlinomresger-aLlwxszeam

HABILITACION DE LAS CLASES

ECLESIASTICAS.

Desde el (ha de hoy queda
abierto el pago á las clases eclesiás-
ticas de esta provincia de la men-
sualidad de Julio último, y lo pon-
go en conocimiento de los partici-
pes para que inmediatamente pro-
curen hacer efectivo el cobro en la
forma acostumbrada. Albacete 1.°
de Agosto de 1857 =El Habilita-
do, Pablo Medina, pbro.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ES-
TANCADAS.

La Hacienda contratará en pú-
blica licitacion el surtido de papel
para la elaboracion del sellado de
todas clases y de los documentos
de vigilancia durante los cuatro
años próximos bajo el tipo de cua-
renta y seis reales cada resma, y
con sugecion á las domas condi-
ciones insertas en la Gaceta de Ma-
drid correspondiente al dia de hoy,
debiendo celebrarse la subasta 'el
31 de Agosto próximo de esta Di-
reccion general, en donde se ha-
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han de manifiesto las muestras del
papel.

Madrid 31 de Julio de 1837.
P. O. Francisco G. Manrique.

111nUMIIVICMIVURMIRMO.

ANCNCIO.

EL FARO NACIONAL,
Ie% g a de duri.protieneitt, Atl-
minkfeneion, Tribunales, No..
tarifado é	 publieft.

DIRIGIDA Y PUBLICADA

P011 D. FRANCISCO PAREJA DE ALARCON.

con la colaborac ion de acreditados ju-
risconsultos, magistrados, profesores
de derecho y escritores de Madrid y

de las provincias.

Fomentar los estudios legales jurí-
dicos y administrativos en sus diversos
ramos, y proteger los derechos, los in-
tereses y la dignidad de la abogacía,
de la magistratura, del ministerio fis-
cal y del profesorado, tales son los ob-
jetos á que consagra sus trabajos EL
FARO NACIONAL desde 1851.

SISTEMA DE REDACCION. PARTEARTE
OFICIAL. Comprende cuatro secciones:
1.° Reales decretos y órdenes genera-
les: 2.° Sentencias del Tribunal Supre-
mo de Justicia sobre competencias de
jurisdiccion, con comentarios: 3.° Fa-
llos del mismo sobre recursos de nu-
lidad y casacion, con comentarios: 4.°
Decisiones del Consejo Real sobre plei-
tos, competencias y autorizaciones,
tambien comentadas. La PARTE OFICIAL

de este periódico es completísima, con
índices copiosos, y forma un libro de
consulta.

PARTE DOCTRINAL. Contiene artícu-
los y trabajos científicos sobre legisla-
cion, jurisprudencia, administracion,
practica forense, cuestiones juridicas,
procedimientos, interpretacion y co-
mentario de las leyes, etc., alternan-
do con otros en favor de la adminis-
tracion de justicia y en defensa de sus
funcionarios.

SECCION DE TRIBUNALES. Se destina
esta seccion á la reseña de los deba-
tes jurídicos mas célebres de España y
del extranjero.

DISCUSIONES PARLAMENTARIAS. Se pu-
blican bajo de este título las que se
suscitan en las Córtes sobre asuntos
legales y jurídicos.

CRÓNICA. Comprende las noticias y
hechos sueltos de interés para la cien-
cia, y para la administracion de jus-
ticia.

VARIEDADES. Con este epígrafe se
insertan noticias bibliográficas y estu-
dios científicos análogos A la índole
del periódico.

ANUNCIOS. Se publican los relativos
á obras de derecho, y á otros objetos
de interés para los suscritores.

Tambien continúa EL FARO NACIO-
NAL, de vez en cuando y como un ob-
sequio á los suscritores, su numerosa
galeria de RETRATOS LITOGRAFIADOS de
jurisconsultos célebres.

PUNTOS Y PRECIOS DE SUSCRI-
CION. EL FARO NACIONAL se publica
los mártes, jueves y sábados, en núme-
ros de 16 páginas en fólio á dos colum-
nas, excepto los jueves, que tienen la
mitad.

EN MADRID. Su precio es de 9 rea-
les al mes ó 24 al trimestre en la MI-
MINISTRACION, calle del Barco, 56, 2.°,
ó en casa de Cuesta, Duran, Villa, Leo-
cadio Lopez, La Publicidad, Bailly-
Baillière y San Martin.

EN PROVINCIAS. Treinta reales al
trimestre, si se hace el pago á la AD-
MINISTRACION en dinero, libranzas ó se-
llos de franqueo, ó 32 si se hace ante

4
los corresponsales, que son los princi-
pales libreros, ó si se gira á cargo del
suscritor.

Tambien reciben suscriciones los
promotores fiscales, y secretarios de
los juzgados.

EN ULTRAMAR y en el estranjero
fijan los precios los corresponsales,
que son los mismos del establecimien-
to tipográfico del Sr. MELLADO.

ADQUISICION VENTAJOSA DE LO PU-
BLICADO. Existen colecciones comple-
tas de esta CUARTA ÉPOCA del perió-
dico, Ore principió en 15 de Noviem-
bre de 1855, y es la mas importan-
te de EL FARO NACIONAL.

Los tomos del periódico publica-
dos en esta cuarta época se venden
en la Administracion, calle del Bar-
co, núm. 56, cuarto 2.°, á 60 rs.:
para los nuevos suscritores que to-
rnen la coleccion. á 40 rs. tomo,
abonando su importe en el acto, ó
á 50 rs., obligándose á pagar un to-
mo cada trimestre.

Tambien se admiten suscriciones
desde cualquier mes del año.

Contiene dicha coleccion, en forma
propósito para encuadernarse apar-

te del periódico, los tres tomos de
que consta el interesante TRATADO
DE PRACTICA FORENSE NOVISIMA,
segun la ley vigente de enjuiciamiento
civil, escrito por el Dr. 1). MARIANO
Noucus, y cuya obra sola se vende
á 45 rs. ejemplar.

REGALOS A. LOS SUSCRITORES. Todo
el que se suscriba por valores que no
bajen de 120 rs. en la suscricion que
verifique, y haga el pago en la Ad-
ministracion del periódico precisamen-
te, recibirá de regalo una de las
obras que constan en el prospecto es-
pecial de esta publicacion, entre ellas
la Coleccion comentada de las senten-
cias del Tribunal Supremo de Justi-
cia en recursos de nulidad desde 1838
hasta fin de 1855, por el Sr. D. Juan
de la Concha Castañeda.

Agotadas las colecciones de las

tres primeras épocas rdel periódico,
por el gran número de los suscri-
tores, vamos á dar á luz, á instan-
cia de varios compañeros, una

COLECCION SELECTA de los artí-
culos doctrinales y trabajos de inte-
rés permanente, publicados por El
Faro Nacional, desde su fundacion
en 1851, clasificada por órden de ma-
terias, y formando un cuerpo com-
pleto de doctrina, en sus diversos
ramos y secciones: nueva edicion, re-
visada y corregida por Don Francis-
co Pareja de Alarcon.

Esta Coleccion tendrá tres ó cuatro
tomos en fólio de mas de 600 pági-
nas, 1,200 columnas, y cada tomo cos-
tará 50 rs. Se admiten suscriciones sin
pagar nada adelantado. En dicha co-
leccion se encuentra todo lo mas im-
portante que ha publicado el FARO NA-
CIONAL, cuyo completo consta hoy de
un gran numero de tomos, y ha cos-
tado hasta fin de junio de 1857 cerca
de 600 rs.

BIBLIOTECA JURIDICO-ADMINIS-
TRATIVA publicada por la redaccion
de EL FARO NACIONAL. Contiene tres sec-
ciones, una CIENTiFICA, destinada á los
estudios sobre la filosofía del derecho;
otra de PRÁCTICA FORENSE, consagrada
ä los comentarios sobre los procedi-
mientos judiciales, y otra ADMINISTRA-
TIVA, cuyo objeto es la mejora y per-
feccionamiento de las instituciones ju-
diciarias.

Los tres tomos del TRATADO DE
PRÁCTICA FORENSE NOVÍSIMA del SR.
NOUGUES forman ya parte de esta BI-
BLIOTECA, ä la que tambien se admi-
ten suscriciones, aunque sin hacer
adelanto alguno de fondos, bajo las ba-
ses y condiciones editoriales del plan
especial de esta publicacion.

En los prospectos de EL FARO NA-
CIONAL se dan mas ,noticias y porme-
nores.

Se suscribe en esta Imprenia.

Albacete: Imprenta de la UNION.
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